
Núm. 284 Viernes c21 de Noviembre Año de 1885. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
•WÍJtH *J 9ll J rMoJ . I 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
. • Las loíes, ójden's y anuncios que iia>an de n¿<\ -
larsn éolos H O L E U S E » o r i c u L i s s e han de mandar 

,al Jefe Político rcapectiTo.'por cuyo condnrto se i 
•Mr.m 1 lo» Editores de los mencionados periódicos, 

(Real prden de a de Abril de ¡839.) '/ Tts, píataüeSanliago , " Í - í'oira de esT» capíial", ¿recia mea te ior 
— —. —, A meditdpcárUála AdníinWtfadún, con inrldjion del lirfporta d'el'tiempo 

i Sdpoblioa todos los días exceptólos domingos. de*abono en sellos 

las de ¡nter.'s particular jugarm 50 céntimos de peseta 
por carta lta.-adetoserclun. 

ero ml tTBO^Ít ímos^o peset». 

Audiencia. 

118 Estanislao Larumbe bánchez.—In-
útil: recluta eo depósito ó condi-
cioual. 

¡1£9 Gumersindo Gallego Corral.—Vuel-
I j ve á; colación. * 

134 Demetrio Rojo Rodríguez.—Vuelve 
á observación. 

180 Manuel Castro y Castro.—Recono-
illwad icido útil: talla 1'670 milímetros: 

soldado sorteablo. 

Hospital. 

62- Decgracias González Soler.—Con
tinúa pendiente de recurso. 

73 Jesús Martínez Cabezón.—Recluta 
en depósito ó condicional. 

130 Francisco Jiménez Albises.—Reclu
ta en depósito ó condicional. 

138 Cesáreo López García.—Reclámese 
la partida de defunción de su her
mano. 

171 Tomás Mortín de la Cruz.—Recluta 
en depósito ó condicional. 

283 Diego Azorín YTTlanueva.— Oficíese 
al Gobernador de Murcia á fin de 
que disponga su presentación y re
conocimiento. 

298 José Muñoz García.—Útil condicio
nal mente 

Inclusa. 

22 Antonio Bilbao Regidor.—Clasifica
do por rl distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

27 José Sáuchez Crespo.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi-

i cional. 
99 Iguacio Barajas Guas.—Clasificado 

por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

105 Cleto Gómez Rubio.—Conforme con 
el distrito: soldado sorteable. 

118 Eduardo López Ruiz.— Clasificado 
por el distrito, sin reclamacióu, 

P A U T E OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

• 

b o.t 1 
Í K I N A G ( M.laRKI 'NAGobernadora^.D.G. ) , 

Regente del Reino, y4 %o Augusta' Refcl 
Familia, continúan en el Palacio de El 
Pardo sin novedad en su importante 
salud. 

civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Noviembre actual, son 
los siguientes? • • • • 

Ptas. Cent». 

Real decreto. 
1 ,, ' ,QO| i) 

Con arregló al art. 72 de la Constitu
ción de la Monarquía, todos los actos del 
Gobierno se publicaron en adelante en 
mi nombre, como Regente del Reino du
rante la menor edad del Príncipe ó Prin
cesa que deba legítimamente suceder en 
el Trono á mi difunto Esposo (Q. D. H.) 
Don Alfonso X I I , según lo dispuesto en 
el art. 60 de la misma Constitución. 

Dado en El Pardo á veintiséis de No
viembre de mi! ochocientos ochenta y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente Interino del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Ración de pan 0'd7 
ffem de cebada n-.s7 
Ídem dé'paja Ô -L 
Litro de aceite Í'IO 
Kilogramo de carbón <H7 
ídem de leña . O'lB 

aviimi: '¿a 

Y para que conste, de couformidad 
con lo acordado y á los efectos'prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Excmo. Sr. Yicepre
sidente en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1885.=tV.° B.° = Presilla. =*Camilo 
Po/.zi. 

I ) . Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de.la 
Diputación y Comisión provincial.de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de acuerdo cou el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que- los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos a las fuerzas del Ejército y Guardia 

Sesión de 7 de Xoviembre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Pcláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Hernán
dez Arteaga.—García Lomas.— Sanz Pa
rra.—Ca9uso. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisióu de la resolu
ción de incidencias del segundo reempla
zo de este año, obtuvo el resultado si
guiente: 

Segundo reemplazo de 1885. 

Número 
del alis
tamiento 

B u e n a v i s t a . 

149 Emilio Ramírez Rodríguez—Vuel
ve á curación. 

172 Mariano de la Asunción Muria.— 
Recluta eu depósito ó condicional 
con arreglo al art. 69. 

Centro. 

48 Antonio VallejoCarrasco.—Pendien
te de curación. 

144 Juan Espinosa Herranz.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 
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como recluta en depósito ó condi
cional. 

124 Koscbio Valencia Sánchez.—Confor
me con el distrito: soldado sor
teaba. 

166 Isidro Fernández Catalina.—Reclá
mese de la Comisión provincial de 
í^ogovia certificación de haber sido 
sorteado y declarado soldado su 
hermano Gregorio. 

178 Nicolás Llobera Expósito.—Clasifi
cado por el distrito, sin reclama* 
ción, como recluta en depósito ó 
condicional. 

259 Venancio Serrano Perea. — Inútil: 
excluido totalmente. 

284 Ulpíano Sauz y Martín.—Clasificado 
¡«>r el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

291 Julio Muñoz Salido.—Clasificado por 
el distrito, sin reclamación, como 
recluta en depósito ó coudicional. 

314 Joaquín de la Peña Blasco.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

328 Tomás Peñato Gómez.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi-
coudicional. 

338 Manuel Sarasa de la Fuente.—Clasi
ficado por el distrito, sin reclama
ción, calilo recluta en depósito ó 
cional. 

339 Luis Buequier^ Bellot.—Clasificado 
por el distrito, sin reclamación, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

Latina. 

29 Regino Arcaba Miranda.—Clasifica
do por el distrito, sin reclamacióu, 
como recluta en depósito ó condi
cional. 

37 Francisco Moratilla Ordóñez.—Vuel
ve á observación. 

69 Nicanor Sánchez Abad.--Conforme 

con el distrito: soldado sorteable. 
160 Martín Fernández Rico.—Útil con-

dicionalmente. 
244 José García Pórez.—Clasificado por 

el distrito, sin reclamación, como 
rpalntaan dapófúto ó condicional. 

Palacio. 

278 Ángel Migueláñez Alberto.—Recono
cido útil: talla, 1*585 milímetros: 
soldado sorteable. 

Hospicio. 

167 Joaquín Montes Sánchez.—Vuelve 
á observación. 

297 Manuel FernándezGarcía.-Util: soL-
dado sorteable. 

" V 5 * " 
Universidad. 

^ "TT^T rT / 1 JT 
124 Fernando Cruz Urreta.—Reconocido 

útil: pero clasificado en sesión de 
7 de Octubre como recluta en de
posito ó condicional, por haber re
sultado con la talla de 1*500 milí
metros. 

162 Francisco Alvarcz Fernández. — 
Vuelve á curación. 

262 Juau Triveño González.—Vuelve á 
observación. 

379 Luis Gigante Martín.—Reconocido 
útil: talla, 1*605 milímetros: sol
dado sorteable. 

Chinchón. 

43 Lázaro Pascual Díaz Galán.—Reco
nocido útil: talla, 1*650 milíme
tros: soldado sorteable. 

Pozuelo de Alarcón. 

Pedro de Pablo Sancho.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Colmenar de Oreja. 

28 Pascual Hernández Hurtado.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

33 Gervasio Figueroa Cantad.—Pen
diente de ampliación d*e expe
diente. 

Vlllarejo. 

4 Timoteo Día/. Rivas.—Recluta en 
depósito ó condicional. 

14 Josd Fraile Ayuso.—Pendiente de 
presentación por hallarse enfermo. 

Valdemorillo. 

8 Pedro Villena Rodrigo.—Recluta en 
depósito ó condicional. 

Guadalix. 

8 Agapito Candelas Gil. — Soldado 
sorteable. 

9 Regino Márquez Ksteban.—Recluta 
en depósito ó condicional. 

M i r a d o r e s . 

7 Castor Madrid Esteban.—Conforme 
con el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional 

San Lorenzo. 

19 Natalio Diez y Rodríguez.—Revo
cando el fallo del Ayuntamiento: 
soldado sorteable. 

Las Rozas. 

4 Ciríaco Felipe Benito Ontiveros.— 
Recluta en depósito ó condicional. 

Torrejón de Ardoz. 

5 Alejandro Lino Fernández Váz
quez.—Recluta en depósito ó con
dicional. 

Torres. 

5 Mercenario Cuño Ropero.—Recluta 
en depósito ó condicional. 

Orusco. 

8 Nicolás Valdericeda Moreuo.—Com
pleto el expediente: recluta en 
depósito ó condicional. 

Meco. 

6 Juan Delgado Sanz.—Recluta- en 
depósito ó condicional. 

Alcalá de Henares. 

Alejandro_Lino Fernández Váz
quez.—Recluta en depósito ó con
dicional. 

Lo eches. 

2 Luis Caballero Martinez.—Vuelve a 
curación. 

Valdilecha. 
10 Pedro Hueros Martínez.—Recluta en 

depósito ó condicional. 

Vicalvaro. 

14 Antonio Salcedo Martínez.—Recono
cido, útil: talla, 1*545 milímetros: 
soldado sorteable. 

Puebla de la Mujer Muerta. 

3 Salvador Merino Lozoya.—Recluta 
en depósito ó condioional. 

El Vellón. 

5 Felipe Vela Ortega.—Recluta en de
pósito ó condicional. 

6 Santos Ortega González.—Completo 
el expediente: recluta en depósito 
ó condicional. 

Con arreglo á lo que dispone el párra
fo 2.° del art. 108 de la ley, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen á recurrir al Ministe
rio de la Gobernación si no estuviesen 
conformes con el fallo dictado por la Co-
misión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme el art. 81, quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activo, con arreglo á los artículos 66 
y 69 de la ley. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, J. de la Preeil la.= El Secretario, 
C. Pozzi. 

Aül l l i\ ISTI IACIO\ DE IIACIEMIA DI LA I 'ROYIXCIA HE 11 \ li l i ID 
' • • 1 c 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 21 al 30 del mes de Noviembre de 1885 
co.i diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 ds Julio de 1877-
relación a las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

, que se publica en este periódico oficial 
debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 

COMPRADOR 

D. Podro Ramírez 
I). Mariano Manzano 
D. Fermín Manzano 
D. Manuel Feito 
El mismo 
I). Mariano Manzano 
l> Manuel Kctio 
El mismo 
D. Cayetano Fernández 
El n iáiuo 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Marzo 
D. Pedro Aivarez 
D. JuaivGómez 
D. B¡ uno Zaldo 
El mismo 
D. Autouio Fernández 
El mismo 
D. tvdro Ramírez '. 
D. Sotero Serrano 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. . . . » 
O. Vicente Mnrzo ••. • 
D. Ai gel Viñas 
D. José Baró 
El mismo 
D. Eustaquio Pórez 
El mismo 
D. Eduardo González 
D. Manuel Sauz 
El mismo 
D. Antonio Ríen 
El misino »...;*%••; 

VECINDAD 

Madrid. • • • • • • • • • • < 

p 

> 

» 
• 
» 

> 
» 
t 

Navalcarnero 
» 

» 
» 

Móstoles. 
Manzanares.. 
Serranillos... 

> 
Colmenar.... 

» 
Manzanares.. 
Colmenar..., 

i 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
» 

• > 

» 
i 
i 

» 

Urbana 

Rústica , 

Urbana. 

Rústica. 

TEKMINO 

Móstoles... 
Las Rozas 

Alcorcón. 

» 
Madrid , 

» 
» 
> 
» 
» 

Villa viciosa.. 

• » 
» 

Móstoles 
Manzanares.. 
Serranillos.. 

• 
Becerril 

» 
Manzanares.. 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Propios. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
EsUlo. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios. 
ídem. 
Mein. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

tiO'50 
90*60 
78*50 
49 
88*50 

101*10 
99*20 

302*10 
70*30 
55*70 
40*30 
42<2o 

8.600 
5.200 
9.360 
7.802 

18.001 
1.390*20 
2.211*20 

60*50 
10 
15 
12*50 
3*75 
7*50 

60 
-123 
221-40 
264*40 
200*40 
209*40 
48*80 
45*30 
8 0 

150-40 
100*10 



Viernes 57 de Noviembre de 1885. 

COMPRADOR 

n José BeroaMo de Quinte. 
« junii Acevedo 
p Santiago Mesa 
c| mismo 

g Kartin Ureña 

... 
ü. 
ü. 
D. 
P. 
D. 
D. 

VECINDAD 

Robledo.... 
Valdetorres. 
Torrejón... 

CLASE DE LA FINCA 

El Álamo. 
¿1 mismo. 
n Lucio García 
n. Silvestre Toro 
El inî mo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D, Ángel Benito 
El mismo 
El mismo . . . . . . . . . 
Dona Luciana Alonso 
0. Kicanor de Lucas. 
El mi*»" 
D. Juan de M.ita 
D. Demetrio González 

Froilán Sánchez.. 
Blas López 
Martin Martínez . . 
Froilan Sánchez. . 
Vicente Alonso... 
Martin Martínez. . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. I'hicido González.. 
D. Blas López 
D. Máximo Barranco. 
D. Blas López 
D. Plácido González.. 
D. Blas Dorado. 
D. Ju;»n Sánchez... 
El mismo 
El mismo 
D. MelitónSanz 
ü. M;ircos Montero •. 
D. Hilario García 
D. Ruperto Serrano 
D. Antonio Rubio 
D. Benito Martin 
D. Alejandro González 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio González 
El mismo 
D. Teodoro Rico 
El mismo 
D. José Alonso 
D. Francisco de la Cámara 
El mismo 
D. Mariano Montero 
D. Tiburcio Escolar 
El mismo '. 
D. Viclorio Rico 
El mismo 
D. Severo Teresa • 
El mismo 
El mismo 
D. Nicasio Hernández 
D. Andrés Lucas 
D. Manuel Arroyo 

Valven.'e 
Navalcarnero. 

El Á lamo. 

Meco. 

Torrejón..., 

Fuenlabrada. 

Getafe 
, * 
Hortaleza 
Brúñete 
Valdemorillo 

Rust ica . 

B 
t 
» 

Loeches : 
Alcorcen 

Rozas 
Fuenlabrada. 

Chapinería. 

Fuenlabrada.. 
Navalcarnero Urbana., 

Rústica.. 

TERMINO PROCEDENCIA 

Robledo 
Valdetorres... 
Torrejón 

• 
El Álamo 

a 
Val verde 
N.iv.ilcarnero 

. t 
I 
I» 

El Álamo.... 
» 
» 

Meco 
» 
í 
p 

» 

Torrejón. 

Humanes 
Fuenlabrada 
Batres 

> 

Hortaleza 
Boadilla 
Valdemorillo 

> 

» 

Loeches.. 

Alcorcón 

Rozas 
Fuenlabrada. 

Chapinería. 

Fuenlabrada 
Navalcarnero 
Peralejo 

Propios. 
Clero, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem.-
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Ptittat céntimos. 

301'20 
6*25 

1S<03 
37*50 
12*50 
9«50 

41'38 
13*75 
18*75 
10*63 
14*38 
78*75 
12'63 
25*38 
13*37 
12 
6*38 
5*68 

12«38 
16*88 
863 

11 
7*88 
3*37 

10*63 
11*38 
22*87 
28*25 
35*13 
11 
19*88 
23 
4*75 
7'38 

64*38 
31*63 
:'/.»';,() 
19*75 
6(50 

68'38 
6*88 

> 
50 
15 
81*63 
87*63 
37'63 

105*25 
9 

40'62 
3*75 

12'62 
5 
2 
5 
6<50 
3 
4*40 

• 6*35 
3*60 
7*76 
7<85 

62*25 
27-60 

259'60 

Madrid 21 de Noviembre de 1885.=«=El Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González, 

W l i M i M I E X T O Ü 
M a d r i d . 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
consistoriales el día 27 del actual, á las 
tres do su tarde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Proponiendo s e s a n c i o n e el acoerdo 
del ftxcrao. Ayuntamiento para subastar 
el suministro de carbón y leüa para los 
ramos de vías públicas y foutauería, du
rante dos ejercicios. 

ídem el nombramiento de la Comi
sión que determina el art. 161 de la ley 
Muuicipal para que dictamine acerca de 
las cuentas del ejercicio de 1883 84. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del j.úblico, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 25 de Noviembre de 1885.= 
£1 Secretario, Rafael Salaya. 

Caiienoiu 

Las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes á los ejercicios econó» 
tt¡cos do 1870 á 71, y siguientes hasta el 

83 á 84, se hallan terminadas y expues
tas al público, por término de 15 días, 
para que, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 161 y siguientes de la ley Muni
cipal, puedan los vecinos de esta locali
dad emitir cualquiera reclamación, en 
vista del examen y censura que á las 
mismas le acompaña por el Síndico y 
Junta municipal. 

Canencia 21 de Noviembre de 1885.= 
Kl Alcalde, Romualdo Vedia .=El Secre
tario, Benito Iglesia. 

C o l m e n a r V i e j o 

Existiendo en esta villa y su calle 
Nueva un solar yermo, perteneciente á 
una casilla derruida y abandonada desde 
tiempo inmemorial, cuyo dueño se deseo-, 
noce, el Ayuntamiento ha determiuado 
instruir el oportuno expedieute en averi
guación del dueño del mencionado solar; 
quien en el plazo de cuatro meses habrá 
de presentarse ou esta Alcaldía á justifi
car su derecho de propiedad; pasado cuyo 
plazo sin presentarse dueño, será decla
rado el solar bien mostreuco y vendido en 
pública subasta, con arreglo á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 16 de Di

ciembre de 1856, 28 de Junio de 1862 y 
demás disposiciones vigentes en la ma
teria. 

Colmenar Viejo 20 Noviembre de 
1885.= El Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

O r ñ i i ó u . 

Competentemente autorizado este 
Ayuntamiento, anuncia la cuarta y última 
subasta de los pastos del Prado de estos 
Propios, titulado la Cascada y Arroyo de 
la iglesia, bajo las mismas coudiciones 
que sirvieron para las anteriores, á ex
cepción do la tasación, que ha sido redu
cida á 19 pesetas. 

Kl indicado acto tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, á las 
once de la mañana del día en que haga 
diez á la publicacióu del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Griñón 23 de Noviembre de 1885.= 
El Alcalde, Bernabé García.=Por so 
mandado, el Secretario, Julián López. 

Maazauares el Real. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las tres subastas intenta
das para el arriendo de los pastos de in

vierno del Chaparral de las Viñas, el 
Ayuntamiento qoe presido, competente
mente autorizado, ha acordado, celebrar 
una cuarta el día 13 del próximo mes 
de Diciembre, á las doce de su mañana 
en la Casa Consistorial, por la tasación 
de 251 pesetas, y para 500 roses lanares, 
con arreglo ai pliego de condiciones qoe 
se halla de manifiesto en esta Secre
taría, y lo estará en el acto del remate. 

Manzanares el Real 22 de Noviembre 
de 1885.=E1 Alcalde, Rufino González. 

l ' R O V l l l E X i l U J U D I M L E S 
Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 

D. Eduardo Ruiz y García Hita, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia é 
interiuo del de instrucción del mismo. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Mariano Raveuet López, natural 
de Santa Cruz de Tenerife, de 22 años, 
soltero, pensionista, que ha vivido en la 
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calle de Lftvapiés. núm. 37, barbería, y 
c o j o actual domicilio y paradero 8e ig
nora, para que en el término-de diez días 
se persone ante este Juzgado, á respon; 
der á ios cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por atentado á un ageute 
de la Autoridad; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándo
le,el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre do 8. M. 
el Rey (Q. 1). G. ) , encargo á todas las 
Autoridades, así CÍVÍUB como miiidires y 
dependientes de la policía judicial, proce
da!, á la captura y detención de expresa
do sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
¿ disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á lo' de Noviembre 
da 1885.=Eduardo Ruiz García H i ta .= 
Por mandado de 8. S., Juan P. Pérez. 

BUENAVISTA 

U. Carlos María Bru y González, Juez 
de iustruccióu del distrito de Buenavista 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Braulio Frailo y 
Sáiz, Director del periódico El Progreso, 
de 38 años, casado, habitante en la casa 
número 2 duplicado, cuarto bajo, de la 
calle de las Salesas de esta villa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de diez días comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 34, principal, á responder de los 
cargos que le resultan en causa crimiual 
que se iustruye por la publicación en el 
número 1 630 del referido periódico de 
dos artículos, titulados «Castelar» y «El 
General Malcampo;» apercibido de que 
ai uo comparece deutro de dicho término, 
que empezará á contarse desde el siguien
te día de la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, le parará 
eí perjuicio á que hubiere lugar eu dere
cho, siendo declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego á las Autori
dades, tanto civiles como militares é indi
viduos de la policía*judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel 
modelo de esta Corte a mi disposición 
del referido D. Braulio Fraile y Sáiz, y 
caso de ser habido me lo participen á 
los fines oportunos. 

Dada eu Madrid á 20 de Noviembre 
de 188").= Carlos María Bru .= El actua
rio, Lorenzo Saucho. 

BUENAVISTA 

Por virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Carlos María Bro, Juez de ins
trucción del distrito de Bueuavista de 
esta Corte, en las diligencias de cumplí-
miento de un exhorto procedente del 
Juzgado instructor de la ciudad de Tala-
vera de la Reina, en causa crimiual que 
en el mismo se iustruye por lesiones cau
sadas á Sotero Serrano y otro, se cita y 
llama por medio del presente á Joaquín 
Reyes Vargas, natural de Aldea del Obis
po y vecino de esta Corte, Puente de 
Toledo,* barrio de las Cambroneras, nú
mero 6,'bajo, casado, de 44 años, jitano 
ó tratante eu caballerías, cuyo actual pa
radero se ignora, á tiu de que deutro del 
término de cinco días, contados desde la 
inserción de este edicto eu el BOLKTÍN 
OFICTM. de esta provincia, comparezca en 
el mencionado Juzgado de Talavcra de la 
Reina á prestar una declaración acorda
da eu la referida causa; previniéndole que 
ai no comparece se procederá á lo que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Noviembre de 18^5.= 
V." B.°—El Juez instructor, Bru.=Kl 
actuario, Autt-ro Martin Insausti. 

BUENAVISTA 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de iuutruccióu del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente primera y única requi
sitoria se cita, llama y emplaza al proce
sado D. Braulio Fraile, exdirector del 
periódico El Progreso, cuyas señas perso
nales y actual paradero 8* ignora, así 
como toda otra clrw nstaucia por la quu 
pueda ser identificado, á fin de que don-
tro del término de diez días compara'*-» 

"»en este Juzgado á prestar declaración 

indagatoria en la causa que se 1c sigue 
con motivo de la publicación de un ar
tículo titulado Ba lajoz-Cartagena en 
el expresado periódico; previniéndole que 
si no compareciere será declarado rebel
de y le parará ol perjuicio á que haya 
lugar eu derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las debi
das seguridades. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1885.=Carlos María Bru.=Por sn 
mandado, A útero Martín Insausti. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez y García, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, se hace 
saber por medio del presente que en la 
mañana del 28 de Julio de este año fa
lleció al parecer intestada Doña Manuela 
Zarate Landazuri, eu su domicilio de la 
calle de la Aduana, uúm. 31 y 33, cuarto 
tercero de la izquierda, siendo viuda de' 
D. Casiano Llanos, natural de Astulez, 
Juzgado municipal de Valdegovia-, en la 
provincia de Álava, y de edad de 4* años, 
y so cita á las personas que se crean con 
derecho á heredarla, para que en el térmi
no de treinta días comparezcan á hacer 
uso de él en forma; apercibidas que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1885 = 
V.° B . °=Gómez .=E l actuario, Jorge Re
boles. 

Es copia para insertar en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta proviucia.=Madrid dicho 
d ia .= Reboles. 

CONGRESO 

D. José Domíuguez Herráiz, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Tomás Camacho y 
Mora, hijo de D. José y de Doña Toma
sa, de 25 años de edad, casado, Director 
del periódico titulado // Verán Ustedes!! 
habitante eu la calle de L'astelló, núm. 12, 
segundo, natural de Córdoba, para que 
dentro del término de ocho días sepre--
senté en referiilo Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder de los car
gos que le resulten en la causa que se 
le ha seguido por la publicación de un 
articulo en dicho periódico. 

Eu su virtud y eu uombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) D. Alfonso XI I , exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares para que procedan 
á su busca y captura, conduciéndole á 
la prisión celular de esta Corte á mi dis
posición. 

Dado eu Madrid á 8 de Noviembre de 
1885.= José Domínguez y Herráiz. = Por 
su maudado, Antolíu Valdés. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de! distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en el día de ayer 
en causa crimiual que instruye contra 
Miguel Cuervo Barrera y Vicente Gil 
Flores, por robo, se cita á dos sujetos jó
venes y dos muchachas de su edad, quo 
de seis á siete de la noche del día 12 del 
corriente se hallaban en la calle del Di
vino Pastor; y según parece uno de aque
llos entregó un par de botas al Cuervo 
para que las empeñase, como lo realizó; 
para que comparezcan en dicho Juzgado 
á prestar declaración, dentro de cinco 
días cu las horas de su audiencia; previ
niéndoles que de uo concurrir al primer 
llamamiento, incurrirán en la multa de 
5 á 50 pesetas; y si persistieren en su re
sistencia, serán procesados como reos del 
delito de denegación de auxi.io, previsto! 
por el Código penal. 

Madrid 16 «le Noviembre de 1885.^ 
V.° B . ° - P " f n . = ;-I actuario, Fed-rlco 
Camaphtt y Jirnéu-.-z. 

UNIVERSIDAD 

I) . José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Mariano Cherif Gonzá
lez, uatural y vecino de esta Corte, en la 
calle de la Sombrerería, núm. 10, de 26 
años, soltero, guarnicionero, á fin de que 
comparezca en dicho Juzgado, sito eu el 
piso principal del Palacio de Justicia y 
Escribanía del que refrenda, deutro del 
término de nueve días; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el^>erjuic¡o que haya lugar, pin.-s ) 
así lo tengo acordado en causa por hurto 
y estafa. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades, civiles y militares que 8ft-

San ó tengan noticia dol paradero del 
lariauo Cherif, lo pongan en mi conoci

miento. 
Dado en Madrid á 18 de Noviembre 

de l885 .=Jo8é González.=Por su man
dado, Juan Vivó. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco García Gómez, Juez 
municipal, y como tal encargado del 
Juzgado de primara instaucia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que á este dicho Juzga
do, y por D. Julián Sanz y Sauz, labra
dor y vecino de Bucerril, de 30 años de 
edad, se ha promovido* demanda sobre 
inclusión cu las listas electorales de Di
putados á Cortes, como comprendido en 
él art. l."> de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878; y habiendo acredita
do tales requisitos, le ha sido admitida 
por providencia de esta fecha, y acordado 
se publique por edictos, que se insertará 
uno en el BOLKTÍN OFICIAL de la provin
cia, para que on el término de 20 días 
cualquier elector pueda formular la opo
sición que corresponda. 

Bu su virtud, por medio del presente 
se hace público á los fiues conducentes. 

Dado eu Colmenar Viejo á 18 de No
viembre de 1885.=Francisco García Gó
mez .=E l Secretario de Gobierno, Miguel 
Guardiola. 

COLMENAR VIEJO 

1). Francisco García Gómez, Juez 
interino de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que á este dicho Juzgado 
y por Nicolás Blasco Bernabé, vecino del 
í loyo de Manzanares, se ha promovido 
reclamación ó demanda á fin de que sean 
inscritos como electores eu las listas de 
Diputados á Cortes los vecinos de dicho 
pueblo Victoriano Blasco y Blaso, Beni
to Bernardo Rubio, Casimiro Blasco Ve
ga, Esteban Domínguez Blasco, Dionisio 
García Crespo, Isidro García Moreuo, 
Aquilino García Sauz, Julián Moreno 
Hernández, Celedonio Martín de la Rica, 
Marcelino Moreuo Hernández y Casimi
ro Moreno Hernández, como comprendi
dos en el art. 15 de la ley Electoral de 28 
de Diciembre de 1878, en. atención áser 
todos mayores de edad y pagar una cuo
ta de más de 25 pesetas; y habiéndose 
acreditado tales extremos, 8 e ha admitido 
tal demanda en providencia de.esta fecha 
y acordado se publique por edictos, quo 
se insertará uno en el BOLKTÍN OFICIAL de 
la provincia, para que en el término de 
veinte días pueda opouerse cualquier 
elector á tal reclamación. 

Y en virtud de lo acordado se anuncia" 
al público á los tiues conduceutes. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de No
viembre de lh85.=Francisco García Gó^ 
mez.=Kl Secretario de Gobierno, Miguel 
Guardiola. 

I >irocoi«5u arouorul «le O b r a s 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Julio ú timo, est;i Direc
ción general ha seña aUo e» día 23 de 
Diciembre próximo, á la una de la tarde, 
para lu adjudicación cu pftbUtiA ¿ "^a . 

bajo el presupuesto de 47.412'38 pesetas 
de las obras de cerramieuto con verja del 
Jardín Botánico de esta Corte. 

La subasta se celebrará en los térnu. 
nos prevenidos por la inst^pcción de 18 
de Marzo de 1852, cu Madrid ante este 
Centro Directivo, hallándose eó dicíJo 
punto de manifiesto el proyecto para co-
nocimionto del público. 

Las proposiciones seajuataráu al rao-
dolo siguiente: se escribirán eu papel 
sellado do una peseta y se presentarán 
bajo sobré cerrado, acompañando á cada 
pliego la carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que Acredite se hi con
signado previamente para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 2.400 pose-
tas en metálico ó cu efectos de la Drada 
pública. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, so celebrará 
entre sus autores una segunda licitación 
eu la forma prevenida por la citada ins
trucción, sieudo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las de
más á voluutad de los Imitadores, siem
pre que no bajeu de 20 pesetas. 

Modelo de pro¡micMu. 

D. N. Ni, veoiuo do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de No
viembre último, y de las coudiciones:y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de ias obras 
de cerramiento con verja del Jardín Bo
tánico de esta Corte, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones (si se 
desea hacer la rebaja eu el tipo fijado, se 
añadirá: (con la rebaja de por ciento 
(eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
ii i ) i: ii*t Ou i l l tú 

Condiciones particulares que; además de hs 
facultativas del proyecto y de las gaeraki 
aprobadas por Real deertto de 10 de Julio de 
1$G1, han de regir cu la contrata de dichas 

obras. 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta cu la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid, y haber consignado 
en la Caja general de Depósitos el 10 por 
100 de la cantidad en que se le adjudicó 
el remate, bien en metílico ó eu efectos 
de la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ant" el No
tario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio a la construcción de las obras en el 
término de treiuta días, que empezará á 
coutarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo peua de la pérdida del 
depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta, avisaudo á la vez quién es el 
Arquitecto que le dirigirá ias obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, meusualmentií se acreditará al 
coutratista ol importe de las obras eje
cutadas, que deberáu terminarse en el 
plazo de seis meses. 

4 / Traiiscurridoel plazo de garantía, 
fijado eu dos megos y aprobada la recep-
cióu definitiva de las obras, podrá soli
citar el coutratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 23 de Noviembre de 1885.* 
El Director general, Mariano Catalina. 

t Mulfliii Kneuola llpofTáflci del Hot^lcb». 


